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serían las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias o las Normas 
de Calidad las que podían prohibir la inscripción de los datos 
obligatorios únicamente en cierres, precintos u otras partes 
que se utilicen al abrir el envase, cuando existan causas que 
asi lo justifiquen.

Son bastantes los productor, alimenticios que en la actua
lidad se envasan en recipientes de cristal, que llevan la in
formación legamente exigida marcada de forma indeleble so
bre el mismo envase, creándose para ellos el problema de 
dónde recoger la nueva información exigida por la citada 
Norma. Si bien las Reglamentaciones Técnico-Sanitarias o las 
Normas de Calidad que les son aplicables, no prohíben en 
algunos casos que se puedan utilizar los cierres y precintos 
para recoger estos nuevos datos informativos, ello no es así 
en las Aguas de Bebidas Envasadas y en las Bebidas Refres
cantes, pudiéndose crear un grave problema económico al te
ner que desechar todos los envases actualmente existentes.

Por todo ello, y dado los antecedentes existentes tanto en 
la legislación española como en el Derecho Comparado, con
viene resolver este problema modificando las Reglamentacio
nes Técnico-Sanitarias aplicables a los productos citados.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión In
terministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de 
los Ministerios de Economía y Hacienda, de Industria y Ener
gía, de Agricultura, Pesca y Alimentación, y de Sanidad y 
Consumo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 6 de junio de 1984,

DISPONGO :

Artículo 1° Se modifica el artículo 22: Prohibiciones Gene
rales en i elación con la Rotulación, Etiquetado y Publicidad, 
de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Aguas de Bebida 
Envasadas aprobadas por Real Decreto 2119/1681. de 24 de 
julio, cuyo punto 2 queda redactado en la siguiente forma:

«Inscribir los datos obligatorios, únicamente en precintos, 
cápsulas, tapones y otras partes que se inutilicen al abrir el 
envase, salvo e1 nombre o la razón social o la denominación 
del fabricante, envasador o importador, y en todo caso su 
domicilio, el número de registro sanitario, fecha de duración 
mínima y lote de fabricación.»

Art. 2 ° Queda modificado el artículo 42: Contenido de la 
Rotulación, de la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Bebidas 
Refrescantes, aprobada por Real Decreto 407/1975, de 7 de 
marzo, cuyo apartado J) queda redactado de la siguiente 
forma:

. «Inscribir ,os datos obligatorios únicamente en precintos, 
cápsulas, tapones u otras partes que se inutilicen al abrir el 
envase, salvo ios casos señalados anteriormente, así como el 
nombre o la razón social o la denominación del fabricante, 
envasador o importador, y en todo caso su domicilio, el nú
mero de registro sanitario, fecha de duración mínima y lote 
de fabricación.»

Art. 3.° Los envases de vidrio grabados de forma indele
ble, asi como los recubiertos con fundas de plástico protectoras 
preimpresas existentes en el mercado, a la entrada en vigor 
de la Norma General de Etiquetado, Presentación y Publici- 
dad de los productos alimenticios envasados, podrán circular 
hasta su extinción recogiendo la nueva información exigida 
por la citada Norma en el cierre, precintos o etiquetado com
plementario.

Art. 4 ° Toda la Información obligatoria que se autoriza 
en cierres y precintos deberá aparecer con caracteres claros, 
bien visibles indelebles y fácilmente legibles en el envase, 
tal como se presentan al consumidor final.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de junio de 1984

JUAN CARLOS R.
El Ministro do la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15888 REAL DECRETO 1336/1984, de 8 de junio, por el 
que se regula e incentiva el traslado de los Fun
cionarios de la Administración de la Seguridad 
Social a las Comunidades Autónomas.

Una vez iniciada la transferencia, de conformidad con lo 
previsto en los respectivos Estatutos de Autonomía, de la eje
cución de servicios de la Seguridad Social, se hace preciso ar
bitrar en ese ámbito las medidas ya implantadas para la Ad
ministración Central y sus Organismos Autónomos mediante 
los Reales Decretos 1778/1983, de 22 de junio, y 338/1984, de 
8 de febrero.

En particular, resulta conveniente adoptar los mecanismos 
destinados a evitar el desajuste entre los servicios cuya gestión 
se transfiere y los costes de los Servicios Centrales de las En
tidades Gestoras.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Tra
bajo y Seguridad Social y de Administración Territorial, con 
informe favorable del Ministerio de la Presidencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 
de junio de 1984,

DISPONGO:
Artículo l.° l. Los funcionarios de la Administración de la 

Segundad Social que presten servicios en Madrid-capital, po
drán trasladarse voluntariamente en las condiciones y con los 
beneficios establecidos en el presente Real Decreto, a cual
quier otra localidad, con destino a los servicios periféricos o 
a los servicios de dicha Administración transferidos a las Co
munidades Autónomas.

2. Los traslados podrán efectuarse por alguno de los pro
cedimientos siguientes:

a) Concursos generales de traslados.
b) Sistema permanente de traslados a que se refiere el ar

tículo 4.° de este Real Decreto.
c) Concursos especiales que se convoquen al amparo del 

presente Real Decreto.
3. La cobertura de los puestos de trabajo que las Comunida

des Autónomas creen en sus Unidades Centrales para la ges
tión de los servicios de Seguridad Social transferidos, mediante 
la financiación que les proporcione la valoración de su coste 
efectivo, se realizará mediante la oferta pública a todos los 
funcionarios de la Administración de la Seguridad Social, re
gulada en el articulo 3.° de la presente disposición.

4. La convocatoria, tramitación y resolución de los trasla
dos, se efectuará por el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, previa conformidad de la Comunidad Autónoma a que 
corresponda la plaza en el caso de las ofertas públicas de 
empleo.

Art. 2.° 1. Los traslados de los funcionarios destinados en 
Madrid-capital, por cualquiera de los procedimientos previstos 
en el número 2 del articulo anterior, y los que, implicando 
cambio de localidad, se produzcan en virtud de las ofertas pú
blicas de empleo a que se refiere el número tres del mismo 
artículo, darán lugar a los beneficios establecidos en el artícu
lo 11.1 del Real Decreto 1778/1683, de 22 de junio. Cuando el 
funcionario trasladado proceda de los Servicios Centrales de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes, tendrá derecho 
a los beneficios adicionales previstos en el articulo 11.2 del ci
tado Real Decreto.

2. El aseguramiento de reintegro de anticipos se suscribirá 
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social, figurando 
como beneficiaría de la póliza la Tesorería General de la Se
guridad Social.

3. No procederá la aplicación de estos beneficios en los 
casos siguientes:

a) Cuando el funcionario no tenga destino definitivo previo 
en la localidad de procedencia y, en particular, cuando exista 
previa comisión de servicios del funcionario en la localidad 
a la que solicita el traslado.

b) Cuando el funcionario hubiera conseguido destino en 
Madrid con posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Real Decreto, mediante concurso de traslados, concurso de mé
ritos o libre designación.

c) Cuando el traslado a la Comunidad Autónoma dé lugar, 
en virtud del Estatuto de Personal aplicable, a la declaración 
de excedencia especial, salvo que al cesar en esa situación el 
funcionario optara por permanecer en la localidad a la que 
se desplazó.

Art. 3.º 1. Con cargo a los créditos no transferidos relativos 
a la valoración de los costes de personal de Servicios Centrales 
de la Entidad de las funciones haya asumido la respectiva Co
munidad Autónoma, el Instituto Nacional de la Seguridad So
cial convocará ofertas públicas de empleo, al objeto de cubrir, 
con funcionarios de la Administración de la Seguridad Social, 
los puestos de Servicios Centrales que cada Comunidad Autó
noma establezca para la gestión de los Servicios de la Seguridad 
Social transferidos.

2. Para la asignación de las vacantes se considerarán méri
tos preferentes:

al Estar en la Comunidad Autónoma de que se trate en 
situación de servicio activo.

b) Hallarse destinado en Madrid.
c) Los que, en su caso, se indiquen, expresamente para cada 

vacante.
d) Destino y residencia previos del cónyuge funcionario de 

cualquiera de las Administraciones Públicas en la misma lo
calidad en que se anuncie la vacante.

3. En caso de igualdad de méritos de más de un solicitante, 
la plaza se adjudicará al de mayor antigüedad y, si persistiera 
la igualdad, al de mayor edad.



4. Caso de estar interesados en las vanantes que se anun
cian para una misma localidad dos cónyuges que sean funcio
narios de la Administración de la Seguridad Social podrán 
condicionar su petición al hecho de coincidir la adjudicación 
de destinos en la misma localidad, entendiéndose en caso con
trario anulada la petición de ambos cónyuges.

5. La adjudicación de plazas se efectuará por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, de conformidad con la Co
munidad Autónoma interesada.

6. Tanto la oferta de empleo como la adjudicación de las 
plazas, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Diario Oficial» de la Comunidad Autónoma de que se trate.

7. La oferta de empleo podrá prever un plazo mínimo obli
gatorio en el desempeño de los destinos.

8. Los créditos que correspondan a la retribución anual de 
los funcionarios transferidos en virtud de estas ofertas públicas 
de empleo se pondrán a disposición de las Comunidades Au
tónomas con los mismos requisitos y plazos que los correspon
dientes a los servicios transferidos. La transferencia de crédito 
que se efectúe y los beneficios que correspondan por el traslado 
serán a cargo de los créditos de la Entidad cuyas funciones 
haya asumido la respectiva Comunidad Autónoma, efectuando 
en su caso el Instituto Nacional de la Seguridad Social la 
reasignación de efectivos entre los Servicios Centrales de las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes.

8. Una vez resueltas las ofertas .públicas de empleo, las pla
zas incluidas en las mismas que resulten vacantes podrán ser 
cubiertas mediante los procedimientos de reglamentaria apli
cación por las Comunidades Autónomas, previa autorización 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, entre los fun
cionarios de la Administración de la Seguridad Social, los cua
les tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que 
hubiesen obtenido plaza mediante la oferta pública.

Art. 4.° 1. Las Comunidades Autónomas podrán comunicar 
al Instituto Nacional de la Seguridad Social las vacantes de 
funcionarios que correspondan a créditos ya transferidos a 
consecuencia del traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración de la Seguridad Social o a las incluidas en la oferta 
pública que continuaran vacantes. Estas plazas y las de los 
Servicios Periféricos de la Administración de la Seguridad So
cial que expresamente se señalen podrán ser cubiertas median
te un sistema permanente de traslado.

2. Las Comunidades Autónomas que lo deseen deberán co
municar a la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social las vacantes a proveer por este sistema, es
pecificando el puesto de trabajo de que se trata y las retribu
ciones con que está dotado.

3. Los funcionarios de la Seguridad Social destinados en 
Madrid-capital podrán, por su parte, solicitar su traslado en 
cualquier momento a una plaza concreta y determinada o a 
una de carácter genérico. La solicitud tendrá validez durante 
el año natural de su presentación. Cuando se trate de una 
petición de carácter genérico podrá hacerse constar, no obs
tante, la localidad y el nivel retributivo mínimo del puesto de 
trabajo que se desea obtener.

4. La asignación de puestos de trabajo se efectuará por la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad So
cial, previa consulta, en su caso, con las Comunidades Autó
nomas afectadas, en los diez primeros días' de cada mes na
tural, entre aquellos funcionarios que pertenezcan a los Cuer
pos o Escalas que puedan acceder al correspondiente puesto 
de trabajo y lo tengan solicitado.

Se considerará mérito preferente la residencia previa con 
destino definitivo del cónyuge funcionarlo de carrera en la 
misma localidad en que se anuncie la vacante, y en caso de 
Igualdad, se dará preferencia por la mayor antigüedad en la 
fecha de presentación de la instancia.

8. La adscripción de puestos de trabajo se efectuará única
mente en base a las demandas recibidas con anterioridad al 
día primero del mes en que se realicen. La correspondiente 
resolución deberá notificarse a los interesados y comunicarse 
con la misma fecha a los Organismos afectados.

8. La toma de posesión en los nuevos destinos deberá efec
tuarse en los plazos establecidos, a partir de la fecha de re
cepción de la correspondiente notificación.

7. Podrá renunciarse a los puestos de trabajo asignados, en 
el plazo de diez días a partir de la fecha de la notificación

Art. 5.° En los concursos de traslados que, se convoquen 
para cubrir las plazas de los Servicios Periféricos de la Admi
nistración de la Seguridad Social, tendrán preferencia en todo 
caso las solicitudes de los funcionarios destinados en Madrid.

Art. 6.º Los funcionarios de la Seguridad Social que resul
ten transferidos a las Comunidades Autónomas quedarán en 
su Cuerpo o Escala de origen en situación administrativa de 
Supernumerario, conservando los mismos derechos económicos, 
de carrera y profesionales que correspondan a los funcionarios 
de dichos Cuerpos o Escalas que estén en situación de activo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para dictar las disposiciones que requiera la interpreta
ción, desarrollo y aplicación del presente Real Decreto.

Segunda.—Este Real Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Quedan derogadas cuantas normas de igual o in
ferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15889 REAL DECRETO 1337/1984, de 20 de junio, por el 
que se modifica la disposición transitoria segunda 
del Real Decreto 921/1980, de 3 de mayo, por el 
que se regula la ordenación de las enseñanzas de 
Graduado Social y de los Centros que las imparten.

La disposición transitoria segunda, punto 1, del Real De
creto 921/1980, de 3 de mayo, dispone que quienes se encuentren 
en posesión del titulo de Graduado Social obtenido conforme 
a planes de estudios anteriores a los nuevos planes previstos 
en dicho Real Decreto y deseen obtener la equiparación acadé
mica con el título obtenido conforme al nuevo plan, deberán 
cumplir en un plazo de cinco años, contado a partir de 1 de 
marzo de 1983, los requisitos que se determinen conjuntamente 
por los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y 
Seguridad Social.

Toda vez que la aplicación de estas previsiones no ha podi
do ser hecha efectiva hasta la publicación de la Orden del Mi
nisterio de la Presidencia de 4 de mayo de 1984, que desarrolla 
dicha disposición transitoria, parece oportuno que el plazo 
temporal previsto en la misma se compute a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la citada Orden ministerial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación 
y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de 
junio de 1984,

DISPONGO:
Artículo único, l. El plazo de cinco años a que se refiere 

la disposición transitoria segunda, punto 1, del Real Decre
to 921/1980, de 3 de mayo, y el articulo primero, punto 2, de la 
Orden del Ministerio de la Presidencia de 4 de mayo de 1984, 
que la desarrolla, para obtener la equiparación académica del 
título de Graduado Social con e] obtenido por los planes de 
estudios previstos en dicho Real Decreto, comenzará a contar 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la Orden última
mente citada.

2. Asimismo, el plazo Previsto, a los mismos efectos, para 
los alumnos a que se refiere el punto 2 de la citada disposición 
transitoria se comenzará a contar un año después de la fecha 
establecida en el apartado anterior.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

15890 ORDEN de 9 de julio de 1984 por la que se desarro
lla el artículo 5.°, apartado 5, del Real Decreto 127/ 
1984, de 11 de enero, sobre especialidades médicas.

Excelentísimos señores:
El Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, que regula la for

mación médica especializada y la obtención del titulo de Mó
dico Especialista, establece en su artículo 5.°, 5, que habrán de 
regularse por los Ministerios de Educación y Ciencia y Sanidad 
y Consumo las normas de carácter general que habrán de ser 
aplicables para el acceso a las plazas de formación en las es
pecialidades que en el apartado 3.° del anexo del citado Real 
Decreto se señalan.

Siendo la Estomatología una de dichas especialidades, y te
niendo en cuenta que la formación correspondiente se realiza 
en las Escuelas profesionales de Estomatología reconocidas por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, dependientes de diversas 
Facultades de Medicina, es preciso proceder a regular, con ca
rácter general, el acceso a dichas Escuelas, teniendo en cuenta 
que habrán de utilizarse criterios idénticos para la selección 
de los aspirantes en base a la realización de una prueba de ca
rácter uniforme en todos los casos.

Por ello, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado ar
tículo 5.°, 5, y previo informe de la Junta Nacional de Univer
sidades, procede adoptar las pertinentes previsiones legales.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y 
Ciencia y de Sanidad y Consumo, esta Presidencia del Gobierno 
dispone:

Primero. 1. El acceso a las plazas de formación en las Es
cuelas profesionales de Estomatología se efectuará a través de 
una prueba general y común para todas ellas, que habrá de


